
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
(B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el mencio-
nado plazo sin haberse dictado resolución y acredi-
tado el primer intento de notificación se producirá la
caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 35€
(TREINTA Y CINCO EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delegación
de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1176.- Número acta, AO-74/07, F. acta, 4/04/07,
Nombre sujeto responsable, Construcciones
Mustafatmi S.L., NIF/NIE/CIF, B-52010253, Domici-
lio, C/. Napoles n.º 32, Importe, 7512,66€, Materia,
Obtrucción.

Número acta, AIEX-73/07, F. acta, 4/04/07,

Nombre sujeto responsable, Construcciones

Mustafatmi S.L., NIF/NIE/CIF, B-52010253, Domi-

cilio, C/. Napoles n.º 32, Importe, 6216,42€, Mate-

ria, Extranjeros.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/

1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común

modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último

domicilio conocido en esta localidad, que por parte

de los órganos competentes de esta Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido

levantadas las actas que más arriba se relacionan.

Los expedientes de referencia estarán a disposi-

ción de los interesados en la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a las empresas que,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del

Reglamento General sobre procedimientos para la

imposición de sanciones por infracciones de orden

social y para los expedientes liquidatorios de

cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real

Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), que podrá presentar escrito de alegaciones

en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados

desde el siguiente a esta notificación, acompaña-

do de las pruebas que estimen pertinentes, dirigido

al órgano competente para resolver el expediente,

la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social y de la Unidad Especializada de

Seguridad Social. En el supuesto de no formularse
escrito de alegaciones continuará la tramitación

del procedimiento hasta dictar la Resolución que

corresponda.

Se informa que el plazo máximo para resolver

será de seis (6) meses, contados desde la fecha

del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya

dictado Resolución expresa se producirá la cadu-

cidad del expediente.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.
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